
RESOLUCIÓN EXENTA Nº:376/2023

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA OFICINA DE ESTUDIOS Y
POLÍTICAS AGRARIAS (ODEPA) Y EL
GOBIERNO REGIONAL DE MAGALLANES Y
DE LA ANTÁRTICA CHILENA PARA LA
EJECUCIÓN DEL “PLAN REGIONAL DE
DESARROLLO RURAL”

Santiago, 24/ 08/ 2023

VISTOS:

Lo dispuesto en el DFL N°1 – 19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; lo establecido en los artículos
3 y 4 de la Ley Nº19.147, que crea la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias; la Ley N°21.516 de Presupuestos del Sector Público para el año
2023; la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del
Estado; el Decreto N° 58, de 2022, del Ministerio de Agricultura, que nombra a la Directora Nacional de Odepa; las Resoluciones N°30 del año
2015; N°7 de 2019 y N°14 de 2022, todas de la Contraloría General de la República; y demás antecedentes adjuntos y normas aplicables.

CONSIDERANDO:

1.- Que, en enero de 2020, se aprobó la Política Nacional de Desarrollo Rural (PNDR), a través del Decreto N° 19, del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública, que es un instrumento orientador de las políticas nacionales, sectoriales y regionales, con una mirada
estratégica de los atributos, particularidades y proyecciones que tiene nuestro territorio rural.

2.- Que, por su parte, la Ley N°21.074, sobre Fortalecimiento de la Regionalización del País, estableció una nueva estructura para los
Gobiernos Regionales y confirió una serie de nuevas competencias y atribuciones, con lo cual se potencia su rol de conducción del
desarrollo regional. A su turno, el DFL N° 1 – 19.175, de 2005, del entonces Ministerio del Interior, por el cual se fijó el texto refundido,
coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, dispone
en el literal f) de su artículo 17 de que los gobiernos regionales tienen entre sus funciones en materia de ordenamiento territorial el
“Fomentar y propender al desarrollo de áreas rurales y localidades aisladas en la región, procurando la acción multisectorial en la
dotación de la infraestructura económica y social”.

3.- Que, la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias – Odepa – es un servicio público centralizado, dependiente del Presidente de la
República a través del Ministerio de Agricultura, creado mediante la Ley Nº19.147, publicada en el Diario Oficial el 21 de julio de 1992,
cuyo objeto es proporcionar información regional, nacional e internacional para que los distintos agentes involucrados en la actividad
silvoagropecuaria adopten sus decisiones. Asimismo, constituye un servicio asesor y de apoyo a la gestión del Ministerio de Agricultura,
colaborando en la elaboración de las políticas y planes correspondientes al sector silvoagropecuario, conforme a las políticas y planes
nacionales.

4.- A su turno, el Gobierno Regional de Magallanes y la Antártica Chilena, es un servicio autónomo que tiene a su cargo la administración
superior de la Región, mediante la formulación de políticas de desarrollo que tomen en cuenta tanto los lineamientos nacionales, como
aquellos formulados desde la propia región y de sus respectivas comunas.

5.- Que, en vista de lo indicado en los considerandos anteriores, y con la finalidad de que tanto este Servicio como el Gobierno Regional
den cumplimiento a sus funciones, se procedió a la suscripción del Convenio de Colaboración entre la Oficina de Estudios y Políticas
Agrarias y el Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena para la ejecución del “Plan Regional de Desarrollo Rural”.

6.- Que, procede dictar el correspondiente acto administrativo aprobatorio del Convenio antes citado, acorde a lo previsto en la Ley
N°19.880.

7.- Y las facultades que me confiere la ley.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA OFICINA DE ESTUDIOS Y POLÍTICAS AGRARIAS Y EL GOBIERNO
REGIONAL DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN REGIONAL DE DESARROLLO
RURAL ", suscrito entre la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias y el Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena, cuyo
texto se inserta a continuación:
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2.- DÉJASE constancia que el Convenio que por este acto se aprueba, no irroga gastos específicos para el Servicio.

 

3.- ENVÍESE una copia de la presente Resolución Exenta, al Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena, para su
conocimiento.

 

4.- PUBLÍQUESE la presente Resolución en el banner de Transparencia Activa, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7, de la Ley
N° 20.285.

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

ANDREA GARCÍA LIZAMA
DIRECTORA NACIONAL

OFICINA DE ESTUDIOS Y POLÍTICAS AGRARIAS

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Convenio firmado Digital Ver

NSC/fvalenzuel

Distribución:

Alberto Ramirez Fiora del Fabro - Jefe / Departamento de Desarrollo Rural - ODEPA
David Madrid Valenzuela - Jefe / Departamento de Administración y Finanzas - ODEPA
Marco Figueroa Gonzalez - Encargado Subdepartamento de Compras y Contrataciones / Subdepartamento de Compras y Contrataciones
- ODEPA
Josefina Montero Reyes - Analista de Coordinación / Departamento de Desarrollo Rural - ODEPA
Natalia Sotomayor Cabrera - Jefa / Departamento Jurídico - ODEPA
Laura Olea Ibacache - Coordinadora de Participación Ciudadana / Unidad de Comunicación y Participación Ciudadana - ODEPA
Jorge Mauricio Flies Añon - Gobernador Regional / Gobierno Regional de Magallanes y la Antártica Chilena

Oficina de Estudios y Políticas Agrarias - .
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